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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Se eleva sugiriendo hacer lugar a lo solicitado en los siguientes términos: 

"Información real del TC de los PCR o sea en cuantos ciclos se hacen y si ustedes tienen un registro de eso.  La
eficiencia del PCR va de la mano del TC y si se realizan a más de 22 ciclos hay un alto porcentaje de falsos
positivos."

Respuesta: Se adjunta (fs. 19 a 24) informe en el cual el Departamento de Laboratorio de Salud Pública está de
acuerdo con su contenido, respecto a la consulta realizada.

"Pregunta: pacientes contemplados para no recibir la inoculación por enfermedades alérgicas o conmorbilidades ...
Que tipos de enfermedades  podrían provocar una reacción alérgica y agravar la Salud del paciente?."

Respuesta: Las contraindicaciones de la vacunas están publicadas en la página del MSP.
Están contraindicadas:
-En personas con historia de reacciones alérgicas graves (por ejemplo, anafilaxia) a algún componente de la vacuna
contra la COVID-19.
Adjuntamos link de la página del MSP con toda la información y un documento elaborado por la Sociedad Uruguaya
de Inmunología y Alergia del MSP  donde explica claramente lo que usted pregunta.

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/comunicados/comunicado-sobrevacunacion-contra-covid-
19-pacientes-alergicos

"-Que estudio se hizo para inocular menores de 16 años cuando el prospecto de la vacuna Pfizer recomienda no
hacerlo?"

Respuesta:   El prospecto de la vacuna de Pfizer que está publicado en la página del MSP dice claramente que se
puede utilizar en mayores de 12 años por su  aprobación de su uso en emergencia en este grupo de edad ya que la
vacuna tuvo la aprobación por la FDA.
En el link se adjunta el prospecto de la vacuna con toda la información disponible.
Se adjunta documento realizado de vacunación en adolescentes su justificación.
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/noticias/vacunacion-contra-covid19-adolescentes
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/prospectosvacunas-incluidas-certificado-
esquema-vacunacion-vigente
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Eduardo 

Sampson, titular de la cédula de identidad Nº 3.940.298-0, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita información vinculada a:      

i) en cuántos ciclos se hace el TC de los PCR y si el Ministerio de Salud 

Pública tiene un registro al respecto; ii) qué pacientes están contemplados 

para no recibir la inoculación por enfermedades alérgicas o comorbilidades 

y qué tipos de enfermedades podrían provocar una reacción alérgica y 

agravar la salud del paciente; y iii) si existen estudios sobre inoculación en 

menores de 16 años; 

CONSIDERANDO: I) que corresponde hacer lugar a lo solicitado; 

                      II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de 

la citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del 

jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por 

Resolución Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada por el Sr. Eduardo Sampson, titular de la cédula de 

identidad Nº 3.940.298-0, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 

18.381 de 17 de octubre de 2008.  

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la 

Dirección General de Secretaría. Pase al Departamento de 
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Comunicaciones para su publicación en la página web institucional. 

Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-7961-2021 

VC 
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